
El Ejecutivo debe aclarar a la sociedad los detalles 
de la compra de tierras ejidales en Ucú 
                     Subraya el Senador Alfredo Rodríguez y Pacheco

 El Ejecutivo debe aclarar a la sociedad, con hechos, no solamente con palabras, los detalles de la adquisición 
de 3,000 hectáreas de tierras ejidales en el municipio de Ucú, por un monto de $360 millones, las cuales no son 
factibles de “parcelizar”, debido a que conforman una superficie ubicada en montes y selvas tropicales, lo que no 
está permitido por el artículo 59 de la Ley Agraria, denunció ayer lunes 26 de abril el Senador Alfredo Rodríguez y 
Pacheco.

 Esto demuestra que los asesores de la gobernadora no checaron este requisito o, como siempre, les ha valido 
un sorbete y quieren pasar por encima de la ley, quieren tratar de ningunear a los ciudadanos y brincarse el marco 
legal, agregó.

 Durante una entrevista radiofónica matutina con el Grupo Radio Fórmula-Yucatán, el legislador advirtió que, 
de lo contrario, se podría pensar que dichos fondos eventualmente pudieran ser utilizados para gastos de campaña 
electoral.

Los yucatecos merecemos una explicación pormenorizada, con documentos en mano, que avale lo que hizo el 
gobierno estatal con $360 millones. El problema no es el trato que ha hecho el gobierno con un banco, sino que no 
sabemos dónde están y si ya se entregaron los recursos y nos preguntamos a nombre de quién salieron esos 
cheques, quiénes son los beneficiarios, comentó.

 El problema toral es que no concebimos cómo se puede pagar algo que aún no se recibe. Esto nos lleva a 
pensar que puede haber alguna irregularidad tremenda. Esto no puede quedar así. Los legisladores federales del 
PAN no podemos quedarnos cruzados de brazos. Vamos a esperar el tiempo pertinente para proceder  en 
consecuencia.

 A esto hay que agregar que ya existen otros créditos, como el de Chichén Itzá y otro por $1,870 millones de 
pesos. Al paso que vamos tenemos alrededor de $2,400 millones en préstamos. No nos gustaría que esta 
administración concluya con una deuda entre $5,000 ó $6,000 millones de pesos que vamos a tener que pagar a la 
larga todos los yucatecos, pero que, peor aún, dejará con los brazos atados a las siguientes administraciones.

En otro orden de ideas, el Senador Rodríguez y Pacheco expresó su solidaridad con la ex directora de la Japay, 
Lolbé Carrillo (inhabilitada y multada por $6 millones de pesos por la Contraloría estatal), quien está atravesando en 
este momento por una persecución política, ya que sabemos la rectitud con la que se desenvuelve, su honradez y 
su magnífico papel como servidora pública.
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